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DE LA ASOCIACIÓN DEL 

D U L C E N O M B R E D E JESÚS 
DE 

C I R U E I M T E S 

...................0.......Q.......0... ........̂  

P R O L O G O 
Inspirándose en el deseo de mutuo auxilio 

y socorro para los casos de enfermedad y que 
sea al propio tiempo base de armonía y fra
ternales afectos entre los asociados, estos 
acuerdan, a los fines que expuestos quedan, 
la constitución de una Asociación o Herman
dad, que bajo la advocación y consolador pa
trocinio del Dulce Nombre de Jesús, empezó 



a funcionar en esta villa de Cifuentes el día 
1.° de Febrero del año 1900, conviniéndose 
previamente en el nombramiento de una Jun
ta directiva encargada, entre otros fines, de 
ía íedacción de un proyecto de Reglamento, 
que sometido a discusión en junta general ex
traordinaria, fué aprobado en la forma que 
a continuación aparece, el día 1.° de Enero 
de 191 y. 



REGLAMENTO 

Artículo ft* Se establece en esta villa de 
Cifuentes, bajo el patrocinio y advocación ya 
dichas en el preámbulo, una Asociación o 
Hermandad de socorros mútuos destinada a 
hacer menos aflictiva la situación financiera 
de los hermanos enfermos y a aligerar el pe
so de los desembolsos anejos a toda enferme
dad, sin que por nadie deba ésto tomarse co
mo medio de lucro o especulación. 

Ar t . 2.° La Hermandad empezó jjfj&yp. 
cionar el día 1.° de Febrero del año|s@0Éí 
con ciento treinta y dos hermanos. 

Ar t . 3.° Pueden pertenecer a esta Her
mandad todos los varones que lo deseen, 
siempre que sean mayores de diez y seis años, 
sin haber llegado a cumplir los treinta y cinco. 

Ar t . 4.° Es condición indispensable pa
ra el ingreso como socio, disfrutar de buena 
salud y ser de buena conducta y costumbres 
al tiempo de solicitar y obtener aquél. 



— 6 — 

Ar t . 5.° Para ingresar como hermano es 
necesario consignar previamente en la Teso
rería de la Hermandad la cantidad de cinco 
pesetas si el solicitante es de edad jde diez y 
seis a veinticinco años; siete pesetas cincuen
ta céntimos de veinticinco a treinta años, y 
diez pesetas si fuere de treinta a treinta y 
cinco años de edad; no pueden ser admitidos 
los que sean mayores de treinta y cinco años, 
siempre que su admisión no sea acordada en 
Junta general. 

Si por cualquier circunstancia no fuere ad
mitido algún solicitante, la cantidad que hu
biese, consignado le será devuelta. 

Ar t . 6.° A l criterio-y recto juicio de La 
Junta directiva queda confiada la misión de 
apreciar las circunstancias, personales de ca
da aspirante para acordar su admisión o no 
admisión. 

A r t . 7 . 0 En todo tiempo la cuota men
sual será de una peseta por cada asociado, que 
se satisfará siempre en los cinco primeros días 
del mes correspondiente, siendo, por consi
guiente, pago anticipado. 

A r t . 8.° Los asociados que cayesen en
fermos, tienen derecho a un socorro diario de 



tres pesetas, pero si la enfermedad fuese de 
tal naturaleza que le impidiese ocuparse a 
sus habituales trabajos, pero no tuviese ne
cesidad de alimentación especial, pudiendo, 
por tanto, pasar con el arreglo ordinario en 
la familia, cobrará dos pesetas diarias; para 
estos casos se obrará con arreglo al buen j u i 
cio de la Junta y de la certificación facul
tativa. 

Ar t . 9.° La necesidad del socorro se acre
ditará mediante la presentación de una pa
peleta en la que el facultativo que visite al 
enfermo haga constar que lo está, y con di
cha papeleta, visada y firmada por el Vice
presidente y el Secretario, el Tesorero irá en
tregando diariamente al socorredor los soco
rros para que éste, a su vez, lo haga en el do
micilio del enfermo. 

Ar t . 10. El Inspector procurara recoger 
del médico la papeleta en que conste haber 
terminado la necesidad del socorro, lleván
dola al Vicepresidente, Secretario y Tesore
ro para que la vise, intervenga y cese de fa
cilitar el socorro respectivo. 

Ar t . 11. Los socorros serán suministra
dos diariamente, siendo el primero y últ imo 
el de las fechas de las papeletas respectivas. 



Art . 12. ; No tendrá derecho a socorro al
guno el asociado que voluntariamente con
trajere enfermedad o fuese herido en riña 
provocada o aceptada por él, o fuere herido 
en lidia de toros, por ser las causas produc
toras imputables a su voluntad, quedando la 
resolución de los casos dudosos al buen ju i 
cio de la Junta directiva. 

Ar t . 13. El asociado que al caer enfer
mo estuviese en descubierto del pago de al
guna mensualidad, se le descontará del soco
rro que perciba el total de lo que adeudé. 

A r t , 14. El hermano o asociado que lle
gare a deber las cuotas de tres meses consecu
tivos, queda en suspenso de todos los dere
chos que tenía adquiridos, pero puede reco
brarlas ingresando en Tesorería sus atrasos, 
con ocho días de antelación al de caer en
fermo. 

Ar t . 15. Asimismo el hermano que llega
re a deber seis mensualidades consecutivas, se 
considerará renuncia a formar parte de la 
Hermandad y a los derechos adquiridos y se
rá dado definitivamente de baja en la misma. 

Ar t . 16. A todo hermano que esté en
fermo y percibiendo socorro durante cua-



renta días, se le suspenderán éstos durante 
otrds cuarenta días, pasados los cuales, si la 
enfermedad continúa, se le socorrerá duran
te otra cuarentena si fuere necesario, a cuyo 
final se le suspenderá de nuevo y por igual 
tiempo. Sí no obstante persistiera la enferme
dad, una vez socorrido las dos cuarentenas, 
con las dos correspondientes de suspensión, 
se considerará mal crónico y ya no se le so
correrá más a no ser que adquiriese otra en
fermedad distinta a la que venía padeciendo. 

Todo hermano que fuese socorrido más 
de una vez dentro de un mismo año por una 
misma enfermedad, le serán sumados todos 
cuantos socorros por ellas se le hagan hasta 
formar cuarentena, en evitación de que pue
dan ser interrumpidos los plazos a que este 
artículo se refiere. 

Ar t . 17. A iodo hermano enfermo, que 
para recobrar su salud necesite tomar cual
quier clase de baños minerales fuera de la lo
calidad o ser trasladados a un Hospital o 
Asilo benéfico, la Asociación le dará diez pe
setas para el viaje por una sola vez dentro 
de cada año, no pudiendo pasar los socorros 
de tres años.* El socorrido deberá acreditar 
por medio de certificación del Hospital o Asi-
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lo benéfico, su ingreso en el mismo, sin cuya 
justificación viene obligado a devolver la can
tidad que reciba, y caso de no hacerlo se con
siderará renuncia a su continuación en la So
ciedad, puesto que será expulsado de ella. 

Ar t . 18. El hermano que falleciera tie
ne derecho a que se satisfaga por la Herman
dad para los gastos de su entierro, once pe
setas veinticinco céntimos, o sean los dere
chos del funeral más humilde que hay en 
la parroquia. La familia del socio fallecido 
tiene derecho a percibir veinticinco pesetas 
para luto del finado. 

Ar t . 19. El hermano que tuviese que ir 
al. servicio militar podrá ingresar en la Aso-
cación una vez regresado, sin más que dar el 
oportuno aviso y pagar las cuotas que le va
yan correspondiendo desde su llegada al pue
blo. 

Ar t . 20. Durante el tiempo que el aso
ciado esté en el servicio militar no pagará la 
cuota mensual, ni percibirá socorro de nin
guna clase, y si al llegar a esta localidad re
gresase enfermo, no será socorrido hasta tan
to que recobre la salud, sin embargo de lo 
cual viene obligado al pago de ra cuota men
sual como se establece en el artículo anterior. 



— 11 — 

Ar t . 21 . El hermano que accidentalmen
te cayese enfermo o falleciese fuera de Ci-
fuentes, percibirá lo que hubiese de haber per
cibido de haber tenido lugar la defunción o 
la enfermedad en esta localidad, siempre que 
la enfermedad o muerte ocurra dentro del 
plazo de tres meses de la fecha de su salida 
de esta población, viniendo obligados, por 
tanto, al pago de las mensualidades durante 
su ausencia, sea cual fuere ésta. Si un socio 
de los ausentes después de los tres meses de 
su salida de esta población cayese enfermo y 
regresase a esta villa, no tendrá derecho a so
corro alguno durante aquella enfermedad, 
pero sí obligado a abonar sus mensualj 

' Ar t . 22. El hermano que traslj 
cindad a otro punto puede optar 
estas dos cosas: 

1. " Retirarse sin derecho a perc 
obligación a pagar mientras esté ausei 
derecho a ingresar sin nuevo desembolso una 
vez vuelto. 

2. a Podrá transferir su derecho a otro 
cualquier vecino, siempre que éste no tenga 
más edad que el transferente y reúna las de
más condiciones necesarias para la admisión. 
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Ar t . 23. En el día úl t imo festivo de ca
da año, reunidos los hermanos que volunta
riamente quieran, acordarán en Junta gene-
rail, previa invitación a todos, la clase de fes
tividad con que se ha de solemnizar el pa
trono, el Dulce Nombre de Jesús, y la can
tidad que ha de destinarse a ese fin. 

Ar t . 24. Las cuentas de la Asociación se 
rendirán ,a la Junta directiva el últ imo día 
festivo del año, ordenándose por ésta, que 
una copia se exponga en la puerta de la Igle
sia en el día festivo más inmediato, cuyas 
cuentas serán visadas en Junta generail que 
se celebrará en el día del Dulce Nombre de 
Jesús, después de la función religiosa. 

Ar t . 25. Esta Asociación tendrá una Jun
ta directiva compuesta de un Presidente na
to que será el Sr. Cura párroco, de un Vice
presidente, dos Vocales, un Tesorero, un Ins
pector con su suplente, un Socorredor, un Se
cretario Interventor y un Vicesecretario. Ha
brá, además, uno o más Alguaciles o Man
das, 'pudiendo variar el número de ellos se
gún lo exijan las necesidades de la Herman
dad, siendo nombrados por la Junta Direc
tiva. 

Ar t . 26. La Junta directiva se renovará 
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todos los años en la Junta general el prime
ro de enero, pudiendo ser reelegidos todos 
los cargos. 

Ar t . 2j. A l Presidente corresponde con
vocar las Juntas ordinarias y extraordina
rias, presidirlas, dirigir sus discusiones y de
cidir con su voto en caso de empate en cual
quier votación. 

Ar t . 28. A l Vicepresidente corresponde 
las facultades del Presidente en caso de au
sencia y enfermedad de éste y siempre visar 
y firmar las papeletas de socorro. 

Ar t . 29. A l Tesorero corresponde la lle
na de recibos, recaudación y conservación de 
toda clase de fondos, pago de toda clase de 
gastos previamente autorizados en forma, ad
quirir los justificantes para las cuentas, lle
var éstas y rendirlas oportunamente. 

Ar t . 30. A l Secretario, llevar la interven
ción de los fondos, libros de actas, listas de 
socios con Altas y Bajas y librar certificacio
nes en caso necesario. 

A r t . 31 . A l Vicesecretario corresponde 
sustituir al Secretario en ausencia y enferme
dades.1 
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Ar t . 32. A los Vocales sustituir al V i 
cepresidente, Tesorero y Vicesecretario en ca
so de ausencia y enfermedades. 

A r t . 33. A l Socorredor o limosnero co
rresponde recibir del Tesorero los socorros y 
llevarlos al domicilio del enfermo. 

Ar t . 34. El Inspector estará encargado 
de recibir del Médico las papeletas de pres
tación y cesación de socorros, llevarlas al 
V.° B.° del Vicepresidente, a la intervención 
del Secretario y entregarlas al Limosnero pa
ra que a la vez lo haga al Tesorero. Inspec
cionarán además el estado de los enfermos y 
la inversión de los socorros. 

A r t . 35. El cobrador está obligado a ir 
por lo menos una vez con el recibo a casa de 
los Asociados en los cinco primeros días del 
mes y el día seis precisamente, hará entrega 
en Depositaría de los recibos que no haga 
efectivos y los fondos que tenga en su poder. 

Ar t . 36. Todo asociado que perciba so
corro está obligado a consentir en su casa la 
visita del Inspector y facilitarle todo lo ne
cesario para llevar a efecto cumplidamente su 
cometido. 



Art . 3 7 . Todo hermano que estando re
cibiendo socorro salga a la calle, será suspen
dido de socorro inmediatamente, a no ser que 
el facultativo certifique la necesidad de la sa
lida del enfermo para su salud. 

Ar t . 38. Las papeletas de enfermo firma
das por el Médico, serán presentadas antes 
de las puestas del Sol y tendrá derecho al so
corro desde aquel mismo día, aun cuando la 
papeleta tuviese fecha anterior. 

Ar t . 39. A los enfermos les serán recogi
dos recibos de los socorros percibidos duran
te la enfermedad para la justificación de cuen
tas, viniendo, por tanto, obligados a su en
trega los socios socorridos. 

Es copia literal del Reglamento original 
con las reformas introducidas al mismo en 
Junta general del 1.° de Enero último, cu
ya acta obra en el libro de ellas y cuyos do
cumentos existen en la Secretaría de la So
ciedad. 

Cifuentes, a 1.° de Mayo de 1917.—El 
Presidente, LIC. MANUEL VERA.—El Sé^ 
cretario, DIONISIO MORENO.^ !¿ ftg 








